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Exp.: A/SER-014661/2017 (6-D/18) 
 
 

 
 

 
 

Realizada la liquidación total del contrato conforme a lo que establece el artículo 
210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamieno jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y cumplido el trámite 
de conformidad del contratista, 

 
DISPONGO 

 
Aprobar la liquidación total del Contrato de REALIZACIÓN DE TOMAS DE 

MUESTRAS AMBIENTALES Y DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN MATRIZ 
LÍQUIDA.AÑOS 2018.2020 , por un importe de 192.210,93 euros, sin que exista saldo 
a favor de EUROFINS IPROMA, S.L.U. (anteriormente INVESTIGACIÓN Y 
PROYECTOS MEDIO AMBIENTE, S.L.), empresa adjudicataria, ni incremento sobre 
el precio del contrato.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA CONSEJERA 
P.D. Orden 369/2022, de 24-02 

(BOCM Nº 53, de 03-03) 
LA DIRECTORA GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 

 
 
 
 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 
ÁREA DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos Personales 
protegidos y los códigos que permitían 
acceder al original 
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